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Señor 
Dionisio Borda 
Ministro de Hacienda 
Chile Nº 128 
Asunción, Paraguay 
 

Ref.: PARAGUAY. Carta Modificatoria No. 2. 
Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/SF-11096-PR. 
Programa de Especialización de Funcionarios 
Públicos. 

 
Estimado Sr. Ministro: 
 

Nos es grato dirigirnos a usted con relación al Convenio de Cooperación Técnica de la 
operación de la referencia (el “Convenio”), celebrado el 9 de octubre de 2008 entre la 
República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, y modificado el 9 de agosto 
de 2010, para poner en su conocimiento que teniendo en cuenta la solicitud del Ministerio de 
Hacienda, de fecha 18 de enero de 2012, el Banco ha acordado modificar los alcances del 
Programa e incluir como actividades financiables por la Cooperación Técnica, la realización 
de diplomados en Paraguay con programas de estudios y catedráticos de nivel internacional en 
las áreas de Economía y Finanzas. 
 
 Consecuentemente, se modifica el Convenio de la siguiente manera: 
 

1. Anexo: Los párrafos 2.01 y 2.03 del Anexo se leerán así: 
 
“2.01 Este componente financiará el desarrollo de cursos y talleres de nivelación 

académica para funcionarios, se realizarán estudios de post-grado en el 
exterior, así como también el desarrollo de diplomados en Paraguay con 
Programas de Estudios y Catedráticos de nivel Internacional, a fin de 
completar la formación teórica básica de los profesionales de las 
instituciones beneficiarias para que accedan a los mismos con una buena 
formación teórica. Como resultado principal un mínimo del 80% (ochenta 
por ciento) de los funcionarios públicos seleccionados, culminarán 
satisfactoriamente los cursos de nivelación y obtendrán las competencias 
académicas requeridas para acceder a los cursos de especialización o 
maestrías previstos en el componente II. El presupuesto a ser asignado a 
esta actividad en el marco de este componente no deberá exceder el 50% 
del mismo.” 

 
……. 
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“2.03 Este componente estará orientado a mejorar y potenciar la capacidad 
técnica de los recursos humanos de las instituciones beneficiarias, mediante 
el financiamiento de estudios de post-grado en el exterior,  así como 
también diplomados en Paraguay con Programas de Estudios y 
Catedráticos de nivel Internacional, principalmente en el área económica y 
finanzas. A través de la participación de los funcionarios en programas 
académicos que cumplan, como mínimo, con los estándares establecidos 
por el MERCOSUR y preferentemente al nivel de maestrías. Se espera 
como resultado principal de este componente que un mínimo del 80% 
(ochenta por ciento) de los funcionarios públicos beneficiarios de las becas, 
concluyan exitosamente los programas de especialización o maestrías. El 
presupuesto a ser asignado a esta actividad en el marco de este componente 
no deberá exceder el 20% del mismo.”    

 
 
Por lo tanto, el propósito de esta comunicación es formalizar las modificaciones arriba 

mencionadas. Le ruego manifestar su aceptación, en representación del Beneficiario, mediante 
la suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la 
Representación del Banco en Paraguay. Esta Carta Modificatoria entrará en vigencia en la 
fecha que Ud. la subscriba. 
 
 

Atentamente, 
 

/f/ 
_____________________________ 

Hugo Flórez Timorán 
Representante en Paraguay 

 
 
 
Aceptado: 
 
 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
 
 
 
                        /f/ 
_________________________ 
Dionisio Borda 
Ministro de Hacienda 
 
 
 
Fecha: 17 de abril de 2012 
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